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El lnforme N'1346-2026-[¡DCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienlos; y,

. CONSIDERANDO:

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle lvlar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado
(! Central Telefonica: 054-640500 - (D http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, como lo establece el articulo 194 de la Conslitución Política del Eslado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,
promotores del desarrollo local ljenen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de Jus fines;
gozan de autonomia adminislraliva, politica y económica en los asuntos de su competencia;

Que, el arlículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonom¡a que la Constituc¡ón política
del PerÚ establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de adminislración, con
sujec¡ón al ordenamienlo iuridicoj

Que, con la entrada en vigencia de 1a nueva Ley N' 32069 "Ley General de Confalaciones Públicas', se establece como requrs[o
previo para la aprobación del expediente de conlratación, se debe contar con el documento que acredlle la designaclón de los evaluadores
que integrarán el Cornilé de Selección. Este requisito se encuentra previslo en el arliculo 54; del Reglamento dé la citada ley;

,i, 
^ . Oue' conform^e-€l-articulo 56'del Reglamento de la Ley N' 32069'Ley General de Contrataciones públicas' apfobaoa por el'. Decreto Supremo- N' 009'2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedimientos de selección mmpetilivos se encuentran a cargo de

.:i evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (,..) b) Comitér conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador

Que' asimismo, elarliculo 59'del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé ¡o s¡guienter'59.1 La auloridad de la gestión administrativa
designa a los i¡tegrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares, lomando su lugar en
adelante, En dicho caso, la autoridad de la gest¡ón administrat¡va evalúa el motivo de la ausencia deltitular a efeclos de determiñar su
responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el lnforme N" 1346-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 19 de mayo de 2026, suscrito por et Sub cerente de Logistica
y Abastec¡mientos, solicila la conformación del comité de selecc¡ón Licilación Pública Abreviada de obras N'014-2026-|\.4DCC para ta
conlralaciÓn deejecuciÓn deobras - I0ARR por paquete, conforme alrequerimiento mediante Informe N.0286-2026/[¡DCC/GOpl e fnforme
N'309-2026/l\¡Dcc/GoPl de la Gerencia de obras públicas e lnfraestruclura, conforme al siguiente deralle:

- Construcción de cerco perimétrico y mobiliario urbano; en el (la) parque 10 de ]a Cooperativa de Vivienda ia Alborada, distrito de
Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2676631,

- Construcc¡ón de cobertura de instalaciones deporlivas y ambiente de recreación activa; remodelación de losa deportiva v cerco
perimétrico; además de otros aclivos en el (la) parque en la Asociacjón Urbanizadora Peruarbo, Sector Perú, Zona t, lrz D, Lote
8, distrjto de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depalamento de Arequipa, CUI 2679274.- Conslrucción de espacio de circulación peatonal horizontal y/o vertical: adquisición de equipamienlo deportivo-recreatjvo;
reparación de mobiliario deportivo-recreativo; además de olros activos en el (la) parque de la Juventud al lado de la rnanzana W
de la Urbanizac¡ón Santa Rosa de Lima 1 y 2, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI
2691588.

- Construcción de espacio de circulación peatonal horizonlal y/o verticali adquísición de equ¡pamiento depotivo-recrealivo y
mobiliario depoiivo-recreativo; además de olros activos en el(la)parque ubicado allado de Mz. A y B de la Urbanización Coleaió
de Ingenieros, distrito de Cerro Colorado. prov;ncia de Arequipa, departamento de AreauiDa' CUI 2697167.

' Construcción de cobenura de inslalaciones deportivas, campo depodivo, espacio de circulación pealonal horizontal y/o ventc¿t,
muro de contenciÓn; además de otros aclivos en el (la) Complejo l\rultideportivo del Pueblo Joven Alto de la Libertad, Zona C,
Mz. 29, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequ¡pa, deparlamento de Areauipa" CUI 2710969.

Que, mediante Resolución de Alcaldla N'006-2026-MDCC se designó al lng. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de
confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-l!IDCC se designó al Ing. Freddy José Lupo
Eslrada en elcargo de confanza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Indirecla, a efecto de oue aiuman lásfunciones
y responsabilidades a dichos cargosi
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Que, en aras de oplimizar los procesos de conlratación de bienes, servic¡os y obras, eslando a la recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la
Entidad, es necesar¡o conformar el comité de selección Lic¡tación Pública Abreviada de obras N' 014-2026-[¡DCC para la confalación de

e¡ecución de obras - IoARR por paquete, conforme a lo suslentado en los párralos precedentesj

Que, el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimienlo de lunc¡ones del Com¡lé de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad, como
es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el f¡lular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar

la administración y delegar funciones admjnistrativas al Gerente lllunicipal y otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral

15, delegar al Gerenle Municipal la atribuc¡ón de: 'Designar com¡lés de selección para procedimienlos de selecc¡ón; asimismo disponer la

remoc¡ón y modifcac¡ón de sus inlegrantes prev¡slos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanlo, este despacho se encuenlra

facultado de emilir pronunciamienlo respecto al exDediente de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo.- CoNFoR¡/AR el Comilé de Selección del Procedim¡ento de Selección Licitac¡ón Pública Abreviada de obras N"

014-2026-MDCC para la conlratación de ejecución de obras - IoARR por paquele, conforme a lo sustentado en la pale consideraliva y

documenlación obrante de la presente Resolucióni debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES DNI CARGO E.MAIL

ING. LUISJUAN SUMARIA ROJAS P¡esidente a$9210 G€6nte do obres Públ¡c6 e luis.sumárie@gmail.com

I CHURATA ROOUE 2'miembo ercnle de Estudios v Provaclos

SUPL€NTES

ING. FREDOY JOSE LUPO ESTMDA P16sidenle 80372831 Sub G€rento d6 Ejecución d6 obrd
Públicas oor ddr¡inistreión lndir€cla

ing.lupo.100@gmal.com

LIC. DANIELA ANTUANE ÍORRES
CORMLES

1" miemb¡o 70391316 CompladorPúblico Daniela.anluarc@gmail.com

ARQ. JOSE LUIS VERA CHAMORRO 2'mio¡nbro Á4852304 Sub C*rent6 d6 Mant6nimiento Dsev66chemono@gm¿il.com

ARffCUL0 SEGUND0. - OISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participanles y una cal¡licación objeliva basado en la verdad material,

garant¡zando su autonomia e independenc¡a y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos prop¡os,

ARTÍCULo TERCERO. - D|SPoNER Ia not¡ficac¡ón de la presente a todos los miembros del comité mnformado, áreas competentes y su

posterior archivo conforme a ley.

ARTiCULo CUARTo. - DEJAR SIN EFECTo cualquier d¡sposición o norma que conlravenga la presente Resolución, para los Rnes que

correspondan.

ARÍíCULO QU|NTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnolog¡as de la Información, la publicación de la presente resolución en el Portal

Institucional de la Pagina Web de la l\,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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